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,

los 23 Y 24 de la Ley de Ordenlct6n Rural de 27 de julio
de 1968 y que, al propio tiemPo, dichas obras son -necesarias
para que de la concentración parcelaria. se obtengan los ma.
yores beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Puebla de Pedr8za (Segovia). cuya con
centr'aci6n parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 11 de mayo de, 1967.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) 1el
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos 'JI ejecución de las
obras incluIdas en este Plan serán de la competencia del servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec

tos, 1 de septiembre de 1969; terminación de las obras. 1 de
agosto de 1970.

Red. de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de septiembre de 1969; terminación de las Obras, 1 de
agosto de 1970.

Cuarto.-Pot" la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las nonnas pertinentes para le. me
jor aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos año.<;.
Madrid, 1 de JUl10 de 1969.

DIAZ-AMBRONA

nttlos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director !le
neral cie Colon1.zación y Ordenación Rural.

ORDEN de 1 de julio de 1969 Por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
<.'lona de concentración parcelaria de- Perrelos (Sa
rreaus, Orense).

lImos. Sres.: Por Decreto de 19 de agosto de 1967 se ele
claró ele utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Perrelos <Sarreaus. Orense), de la comarca de Ordenactón
Rural de La L1mia.

En cUmplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra-
ctón Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de juI10 de 1968, el Servi
cio Nacional ele Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactada; y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejor88 Territoriales y Obras de la zona de PeIT~OS

(Sarreaus, Orense) .. Examinado el ~ferido Plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluídas han sido debida.
lnente clas.1f1cadas en 19S' grUPOS que determinan los articu
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968 Y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias
para que de la concentración parcelaria se obtengan los ma
yores beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Prtmero.-se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obraa en la zona de Perrelos (Sarreaos, Orense) , cuYa concen·
trac1ón parcelaria fué declarada de ut1l1dad pública por De-
creto de 19 de agosto de 1967. "

Segundo.-De acuerdo oon 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julto de 1968, se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación RuraL

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la comPetencia del servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proye-c

tofl. 30 de 8elptiembre de 1969; tenninaci6n de . las obras, 1 de
diciembre de 1970.

Red ,de saneam1ento.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos. 30 de septiembre de 10969; terminación de las obras, 1 de
diciembre de 1970.

EllminlC_ión de antiguos cerramientOS.-Fechas limites: Presen
*&cron de proyectos. 30 de septiembre de 1969; terminación
de "las obras, 1 de diciembre de 1970.

Cnarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde·
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. Ir. para· su conoeimeinto y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Ir. muchos años.
Madrid. 1 de juliO de 1969.

DIAZ-MlffiRONA

Ilrnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 22 de juliO de 1969 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de
la <-onu de co71centración parcelaria de Abades
(Segoviaj.

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 6 de abrll de 1968 se declaró
de utiltda-d pública la concentración parcelaria de la. zona de
Abades (Segavia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaría, texto refundido de 8" de nov'iembre de 196-2,
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria Y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la. zop.a de
Abades (Segovia). Examinado el referido Plan, este Mmiste
rio considera que las obras en él incluidas han sido debidamen
te cklsificada·s en los gruPOs que determinan los artículos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968.
y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias para que
de la. concentración parcelaria se obtengan los mayores bene
ficios para la producción de la zona y para los agncultores
afectados

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Abades (Segovia), cuya' concentración par
celaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 6 de
abril de 1968.

Segundo.-De acuerdo con lo: dispuesto en el articulo- 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los articulas '2'3 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupa a) del
citado arti<;lulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción· de .los proyectos "y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia. del ser
vicio Nacianal de Concentración Parcelaria y Ordenacián Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos:
Obra: Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación" de pro

yectos, 1 de noviembre de 1969,; terminación de las obras.
1 de -febrero de 1971.

Obra: Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de
proyectos, 1 de noviembre de 1969; terminación de las obras,
1 de febrero de 1971.

Cuarto.---Por la Dirección General de CQlonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en -la ,presente Orden.

Lo que comuni-co a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Il. muchos años.
Madrid. 22 de julio de 1969.

OIAZ-MqtRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordena,ción Rural.

RESOLUCION de la Dirección General de Colo
nización y Ordenación Rural (Servicio Nadonal de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por
la que se hace pública la adjudicación de las obras
«Red de caminos en San Juan de Calós (La Co~

ruña)>>.

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha 14 de julio, de 1969, número 167, para las
Obras de «Red de caminos en San Juan de Calós <LaCorufia»>,
cUyo presupuesto de contrata asciende a la cantidad de siete
mUlones trescientas veintiocho mil doscientas noventa y cuatro
pesetas con sesenta y tres céntimos (7.328.294,63 pesetas). con
esta fecha la Dirección del Servicio Nacional de Concentraeión
Parcelaria y Ordenación Rural ha resuelto adjudicar dichas
obras a la firma «Garcia y Lozoya.. S L.», en la cantidad de
cinco :millones quinientas sesenta y dos mil pesetas <5.562.000


